
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2021-01110.  

 

Por secretaría devuélvase el expediente con radicado No. 

11001400300320190035700 al Juzgado Tercero (3) Civil Municipal de Bogotá, lo 

anterior, teniendo en cuenta que no se ha dado apertura del trámite de 

liquidación patrimonial del señor Johan Albeiro Gómez Gonzáles, toda vez que, 

mediante auto de auto de 22 de julio de 2022 se dispuso devolver el proceso de 

Insolvencia de Persona Natural No Comerciante al Centro de Conciliación 

Armonía Concertada, con el fin de que fueran subsanadas diferentes 

inconsistencias. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 127 de 8 de noviembre de 2022.   
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